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·Asunto: Licencia Ambi,ental Única 
Bitácora: 09/LUA0253/07 /17 

En atención a la· soli.citud ing~esada :·a esta Agehcia _N~Cib,nal de Seguridad Jndustri.ai ·y de 
Protección al Medio~ Ambiente del Sector Hidrocarburos, ·en lo sucesivo JaA(JENCIA, el día 31 
de julio de 2 o 1 7 y :h.irnaqa p~ra su ~tentión ~ la Dirección General de Gestión Com~rcial, 
adscrita a la Unidad de Gestión;Supervjsión:> lnspección :y VigilanCia ComerCial; por medio del 
cual en su carácter de representante)~gaJ~el estab!edmient!) SUP.ER SERVICIO OL T! S.A. DE 
C.V.; ESTACIÓN DE SERVICiO 292.9; ~6n ·: übícacióh ' en .CARRETERA MÉXICO- TOLUCA 
KM. 52.125, BARRIO LA CONCEPCIÓN •. MUNiCIPiODE :SANMATEO ATENCO; ESTADO 
DE MÉ)Üco, CODIG.o:POSTAL 52105. ~n lo ·. s.ucesiv<?·:-~(JtEGULADO, tramitá Licéncia 
Ambier)tai'Onica ClAU). Una ·'vez evai'uada la información presenÚidit· y . .·· .. . ; . 

l. 

11. 

. . ,: 

:,, .... : ., , :. t ü':N ~ '· ~ ~ R:A N·o·o:· ... : ~, .· 
Que· esta Dirección Generar de ,Gestión· Comercial es· competente para revis.aí"cevaluar y 
resolver-.sobre .la Licer:iciaAmblental Únita.solidtada por: eiR~GULAOO. d'e conformidad 
con lo &;pUesto .en los artfculosA fracción XXVII y.37. thkción XVIII '.del Reglamento 
Interior de la Agencia Naciónai de$eguridad ·lndustrial y:de Protecc\ótiai.Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · ··. ·· · · · · .· 

Que el día 31 de juliO ·cie:2 Oi:7·~e r~cíbió e fila AG~NCIA;.ia: solicitud de Licencia Ambiental 
Ünica para el establedrT)Iento ·:~UPER' .. SERVICib:· OLT~· ··:s ;A. ·DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora Ó9/ÚJÁQ25'3/o7/i1 . 

.. · .· 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
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09/LUA0253/07/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los. artículos.l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Naciona'f"de .. Segü~id4d :.Jnd0~t"r.i~l y dt;! iProt.ección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; :,~ 10 y Ü{ 'Bis·· de ·¡á· léy: Genera.,l<dei ::·Equilibrio Eco!óglco y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 ..fracción XVIIi· de!. Re'glablento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial, y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16: 17 BIS apartado Á) ~frac:dónVi .. qei ·:Reglamento de la··Ley General del 
Equilibrio Ecológico y l4 Protecdóo · ar.·Ambi~rite en in.aterfa .de · Prevención ·v Control de la 
Contaminación de la Atmósfera;·:·aden1ás del Acuerdo~ por :el. que .se reforman· y adicionan 
diversas dispo>icíones al diverso qu~ establ~ce 19s proce.dlmie'ntos para obtener la licencia 
ambiental Única. mediante• un-trámite único, :así como la· attüaiizaclóri de la información de 
emisiones mediante una cédu.la~e op~raciÓn' anual .. püb!iCado'el: ü de abril de 199 7 .-así como 
las dem~? qisposic;iones que resulte11 aplic:.~b,les, esta Direc¡::ió.n,General de Gestión C:.omercial, 

. ·. ·.· fiEs:uEL\IE ' 

PRIMERO.- T~ner por cumplid.o$ lbs:·: requísitos tecnicos .y ¡·ega:les ··_ presentados··por el 
REGULADO para.tramitar y obtener: I~::LiC~ncia Ambi~ot.al . únic~. · · · :··: . 
SEGÜNDO.- OTORGAR. aiR~GUL~o~·. i~:.:'···< .· ·.: ·:· .: : <::.--.···. ·, · · : , : · · · 

. :: ' . ···. :: ·. . ~ . ..... , . ":- ·'· ... • .. '... ... ; ; ·:.:; ·::·::.:>:: .. . 

· · · LICENCIA AMBIENTAL úNICA Na:'LAu:AsE:Áit9so~2o .l7 : ··· 
.' . . . . ... .. .·-· ... ~ .. ; .... :·.. .. .. ~ .: . ·~; . . ., . .: 

La prese:nte Licencia AmbieritaLÚnica quedásujeta :al. cumplími~n~o .de: las siguien,te~/ .. -:-. 
:·: . . . . . ··. ··.. . . . ·. t . ·. . · . . .· . : .... : .. . 

L 

. ··" .' 

. ; _C6N.OJCIONÁNXE.S ·· _ _-. 

La LiGericia· ampara. el funcionarhiénto . y~ la 0peración. d~i . establecjmiefltO: denominado 
SUPER SERVICIO Dl T. S.A: DE C.V.,.·ESTACIÓN DE SERVICIO 2·929; tbn ubicación en 
Carretera México·.- Tol~ca Km. 52.125, Barrio· La·Coricepcióf1, Municipio de San Mateo 
Ateneo. Estado de México. Código Postal S 21 o S, que. tiene como actividad la venta de 
gasolina y diésel, con.unacapac,:idad .de suministr<? .. O:r\UO;Ld~.A :2 59 4 90 litros de gasolina 
Magna, 1 067 080 ·¡itros de · gasOlina Premium:y·-.: 4 ·:563 660 litros de Diésel. El 
establecimiento cuenta ·para su opera~ión· con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente_ · · 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

llllfii~lllt1tt~!J!tmti-~~ 
, LJ':1 .. ~~0Q.IJ~~pªrª q]!'D~~-~D?r.g~so.lin!l __ Magl_l_i:l :.~-L .. .100.Q90 .... l. -litros : 
¡ Un tanque bipartidq._ para almacenar gasolina ; · : 40 000 ¡ litros Premium : 

~~li~~!:::~~o~-;-', .c :i::~:: -=~~,;,~t~~~º:~l~;:~tt~t~~~::~_-j 
i _ _El~Q~~q~-~r.D.~~g~D~ia ________ .. _·_~ ___ :_~~ .·c::~ "' -L_:, __ ~~~ª-?- ........ __ ~ -: ... -:: ·:.M.Vb.i: .-

11. La presente'Licencia AmbientaiÜnica se expidép~r úniCa vez en tanto el e·stablecimiento 
no cambie de ubic'adón q·9e-aCtividad. ·según le fuéáutOdÚda: Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambió de .· razón social. aumento en la 
capadd~d de almace~ariiiento, cambios 'de .proce.sá, ampliaciÓn de ínstal;;tciones 
O la generaciÓn de OlH:)VOS . residUOS peligroSOS, deberá presentar la solicitud de 

·. actualización a las condicíon~ntes ·respectivas: - '· · · · . . . . . . 

111. ,La LiCencia es intransferible '· aotros establecim.le'r1t()S Y· se 'otorga sin ·.perju.icio de las 
. autorizaciones. permisqs y regfstros . que . debai1. obtenerse de. ésta.· u ·otra autoridad 
competer:1te. · · · ·.. . · · .. · .. . 

IV. . n REGULADO, hasta :e i-r tanto - ñ~:r se emitari : ilnearníentos. directriCes; .criterios u otras 
.-disp'osiciones administratiVas cle:_carááer gen'er~l por_ parte de esta AGENCIA. . deberá 

· _ .. ,;reiTiitir a la Secretaría d~ Medio Ambiente -y Recürs6's:Naturales su Cédula de Operación 
_ .. :·:Afmal en losté.rminos ~igentes establecidos; a· p~rtir i;1~Lañó, 2b18. · 

: ::-. :.. . ..• . ·· ~ 

v. .A~iniismo. el REGULADO .deberá ... estimar_ y·:repottar ;en la _Cédula de. Oper~ción anual 
cbrr:espondiente, COI")forrue-,a lo. establecidb en e.! Aitícu-19:20 del Reglamerlto:de la Ley 
General del Equilibrio Ecojógico y·.la Protección al A·mbiénte en materia :de:Registro de 
Emisíories y Transferenci~ de Coritaminantes.Ja~ emislohes de los cont·amínantes a la 
atm6'sfera,· hidrocarburos :totale~. benceno, tolüeno, xileno y hexal')o:: derivadas de la 
operación de lo$ tanqüe~: de ,almacenamiento. y los dispensarios d«;(gasolinas, así 
como los c6ntaminantes criterio -provenientes de la planta de en1ergencia. ; · 

VI. El REGULADO deber~ ct:ifTipiir_con lo establecicj9 é~jqs ._ artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1.11. VI. VI(VIIIV:IXdeLReglamento de l~rt"ey General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente én· mate-ria de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norma~ Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables, 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a lo~ Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y. Transfer~ncia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias: qe ;co'ntamiriante~ y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbra.l de re·p.or.te·.es'tablebdÓ ~ri'_la No.t~a Ólici9-l Mexicana NOM~16 5-
SEMARNA T -2013, la>cu~l establece la lista de sustadda~ .sÚjeta.,s a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de ·c;ontaminantes; en este mi~mo orden de ideas. 
se deberán re'portcir las emisiones fl.i'gitivascó(respohdientes. · · · - :i 

VIII. El REGULADO deberá ajl1st~rs.e . :de ~~~erap~~-~a~e~'fe y-en lo qÚe co'rresponda a los 
términos. condicionantes .·.:y/6-· .recomendacion~:S ·_, asentadas en la 'autorización 
condicionada en · .· . rriat~ria _ : . .de : impacto .. y . R'iesgo . Ambiental No. 
21213ÓOOO/DGOIA/R,f:SÓL/3 78/07, :otorgada pOr la.'Secretaría· del Medio Ambiente 
del Gobierno del Estado' de MéxiCo, :de fecha · 20 de noviembre · de ,2007; a favor del 

. REGULADO; . . . . . . ' . . , . . . . ·. . 

IX . .. , El REGULADO, en caso de paros :programadbS',por mantenimiento. de. la instalación que 
impliquen desfogu~s o .emisiones a .la atmósfera, deberá dar .avi$o.·por escrito a esta 
AGENCIA parlo rnenos con ·1 a · días - h~bil~s ·dé_-~hticipación-. informando -las medidas de 

. s~guridad ·w <!e serán imple.i:nentad~? para ~vit;l( rie~gps. oper~cion.al_~·s : v . ~mbi~ntales . En 
. el :CaSO de paros ftO :. pr.ograrJ1~dOs ··a . ~~ríva,dos Qe. · .$ituaciones de . :emergencia. el 
· :, R~GULADO deberá da~ . ~viso · de mahera it'lrne~íata :a,: las dependencias de Protección 

Civil . correspondient!e. así ·como aviso a ~ta~:AGE~ÓA ci'ttavés de ·los mecanismos 
·-establecidos para dicho fh1.- .. - · .. · .. ··. - . ·· :~·· ... ·'.. . ' :.-,· > .·· ·: -·. ·· · . . .. , ,. ' 

X. ·p;i~:a::: ·: ~¡ caso de paros · :. progr~mad~s . por·. : in~htedmiento,' .. ei ' .. REGUU~.oo· d'~berá 
implementar las mejores·.prácticas para minirnizar le~.s e'fniS'iones de con.tamipantes a la 
atmósfera, hasta er:i · tanto . no ,se . emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposlcrones administrativas de' cárá~ter generar po.r pi:ute de. esta.:AG~f'ICIA. 

' ~ . . . . ,. 

XI. El REGULADO ·deberá .realizar·.' acciones de mantenimiento pe(íód.iq) ·a los equipos 
indicados en la Tabla.l de la presente. ··mismas que deb~rán r~gistrarse en una bitácora 
de operación que será .s~s.c;eptible a ser verificada por. es-t_j AGENCiA. 

XII. El REGULADO deberá partitip~~·· en los plan~s ·de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales loc-ales. con e( fin de controlar ti contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. ¡ · 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elemento.s.la cual setá:susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberi.g~rah.Úzar·:~l :··buri,púmie~t~ de lo éstablebdo en el artículo 34 Bis 
del Reglamento' de la Ley General para .la Prevención y'G'estióH:.Ihtegral de los Residuos, 
así como en la N.OM-16l-SEMAR~A};201), . que establece. los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejq Es·p.ecial.y . determiliar.cUál~s están :sujetos a Planes de 
Manejo; elllstádo .d~ los misrno·s.:e¡ pr.ocedimiento ¡:iar·a la .inclusión o exclusión a dicho 
listado: así como lo's·elenú:ntos _y .. proc~dímientós para ·la formulación de los planes de 

.. . : . . . . '· . 
manejo. , 

XV. El REGULADO deberá garantizar.que ei ·.mane:jo dentro y fuera. de· sus instalaciones de 
·Ios residuos pelígrosos: 'envases · plásti.c;os·· ·vacíos im·pregriadós de aditivos. 
·antiCongelántes o lubrican.tes (o.6r65s ~on/año),lodos·de · la trampa de grasas y 

.·· aceites (1.39 ton/año), purga dá' compr~spr' (0;0875); anticongelante gastado 
(0.1996 tori(año):¡ sediment.os ._de:·tanq~~s (~.oso ton/añoLac~ites lubricantes 
usa,dos (0.104B8 ton/año), aguá :~C~itoSa\(p~12 ton/año); areoa ·' contaminada 

.. (o.os tori/año) ytextilescontaminadc>s-.(O;óli ton/año). que ·g~:neta cumplencon 
<lodtablecido.en los Artículos lSl,J:s i::Bis;.,ts2. i52. Bis de la Ley Geri~ral del Equilibrio 
>: teOlógico y la Protección, al Ambiente; a ios Art(c(jlos aplicables de!! a lei General para la 
.prevención y Gestión· Integral de los Residuos.· s.i:.t Reglamento· y a: las Normas Oficiales 

- ·:Mexicanas vigentes aplicábles·eri'la materia. ::· ·: · ·. · · ·· · · · . · .· . 

XVI. ··Ef:JiEGULADO. deberá: ga(a~tiza-r · ~1 wmdJi~l~hto .. del . artlc.ciio 3·s<del ReglamentÓ de la 
té\{General para la Prevención·y Ge~tiónJritegálde los Residuos; en el cual se éstablece 
el procedimiento para ia identificacióni de los residuos peligrosos, así como de los 
artfculosA3 y 45 del Reglament6 de la · ~e\(G'erfer:al para la prevención y. Gestión Integral 
de los Residue>s,,en el cas9 de. que el REGULADO genere nuevos·residuqs que por sus 
características· sean · considerados peligrosos según la NOM-Os2:.:SEMARNA T-2 o os. 
deberá actualizar su Licencia. · .· · 

XVII. El REGULADO · deberá :.: tLin1plir ·con; i6 ; ~stabledda · · enJos A~tículos s2 v 84 del 
Reglamento de la Ley Gerú:raj.paraJa·· Préve.ricióri y .Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de lós .. :Ú!siduos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la ope(a~!ó~·y fl,lntio,;;arnie~t~:. d:e su establ.ecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deber~ s~jet,arse á todas las disposicidn~s.:;s~Baladas en la Ley General 
del Equilibrio ~cnlógicá y· .. la Protección .. aLAmbiente y' los.:_"!~:~·glam~ntos que de ella se 
derivan. así como , en las Normas .Ofk.i~les .Me~icanas y otros in~trúmentos jurídicos 
aplicables: a las-actividades del mismo.· .... · .. · _,_··: : \\ . ' ·.·. ' ' / '· 

XX. El incu.mplimie-nto: de las -c,bridicio·~-ant:~s .. fijadas ·:·e·n· e~ta' Úcencia. la ley General del 
Equilibrio Ecológico ·y _la Protección ai ·Ambienté. la · Ley · Gener.al para la . Prevención y 
Gestión lhtegral de.ios R~siduos y los Regla.ménto.s que de.ellasse·derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros ihstrumentós. j0rídiCos vigentes que sean 
aplicables a .la operación .Y ·funcionamient() dt:l establedtniento, así t6rrio la preserltac ión 

--d.e quejas en forma. justificada y reit~rad~ ·a.Ja .. ocurrencia de ~ventas que pongan en 
.· .. peligro la vida .·humana o que ocasionen ::·danos . al . medía . a"mbiente 'y a los bienes 

particulares .o naCionales, . podrá · -se_r .·- $-~ndQnaoo ·· por parte • qe · ia AGENCIA. · de 
conformidad con l~s dis~osidones . á:p¡i~~bles":"<.·· .. ·. :·. ' · · · 

TERCERO.- Notificar · .. al .c . RODOt:Jo·· ... _. GARÓA:;.·'MARTINEZ, e~ . repr~sentaciÓri . "del 
estaplecímiento SUPER SERVICIO DL T, .5:~: :-Dt. ~:v.: ~1 prese_nte ac~erc;l~ -de confo_rm'idad 
con e·l artículo 3 5 de la. Ley Federal de Proi:edirrliento Adminisúativ.o. · : • ·.• ~ . . . · · 

~. . ·< _ ··~ -~---·.·:··- .. ··~ .... 
·. . ..... : .. . ·~~ .. . . . . 

A TENT A~~NTE 
EL DIR((:T:OR GENERAL 

·, 
' .... ·· .. 

.. · .. 
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. ··' 

.. -= .:·. -.· ···,.· 
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ILl®.Le~oon'iQble del oo¡>el los copiO'; de q¡¡w;jmiento dP e< te o;vnrp son rPmjrido~ vfo ele<;ttimiCJl. · 
C. C.P. lng, Carlos S.alvadof de Regule_s Ruiz~ui)~:S. - Oirector Ejecutivo cje. la f\S~ ·· · ·· 

Biol. Ulises Cafdona Tom~!;.~ Ji:fc óP..Ünidad de G~stiónlndustrial . > · · · ':·. · 
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Av. S de Mayo, No. 2 90, Col. San L()fCnt..o n1ltenanr,o. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 912G 0100 - www,¡1~~~agob.mx 

L~1 Agencia Nacional de Sceuridad Industrial y de Protección ill Medio Ambiente dr~l Sector Hidrocarburo~ también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segwid<1<1, Entreía y An'lbientt:!' como parte de 5U identidad in:;titucion<JI 




